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AUTO 

 
En atención a que el requerimiento efectuado por esta Sala mediante auto 

del 17 de noviembre de 2020 no ha sido acatado por los apoderados y las 

partes de este proceso, en aras de evitar una dilación del mismo, se 

requiere una vez más tanto al demandante como a la entidad 

demandada, y a sus apoderados, para que dentro del término de 3 

días contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirvan 

efectuar las precisiones relacionadas en auto que antecede al contrato de 

transacción suscrito el 4 de noviembre de 2020. 

 

Para tal efecto, por secretaría se enviará copia de este proveído y del 

auto dictado el 17 de noviembre de 2020  

 

Efectuado lo anterior, ingrese el expediente digital al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y AL CORREO ELECTRÓNICO DE LOS 

APODERADOS Y DE LAS PARTES, Y CÚMPLASE,  

 

 

 

EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 

Magistrado 
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